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Resumen 

En la presente investigación ha tenido como objetivo de estudio Determinar de 

qué manera la carga procesal vulnera los Interés de los Niños y adolescentes en 

el Juzgado de Paz Letrado – Chepén; respecto de la metodología es una 

investigación básica descriptiva puesto que recolectará información de diversas 

teorías que ya existen que han orientado a una solucionar la problemática que 

se expone, tiene un diseño de investigación no experimental – Documental, 

donde se consideró a  925 procesos proporcionada por el Juzgado de Paz 

letrado – Familia Civil - Chepén que datan entre los años 2021-2022; logrando 

obtener como resultados que la excesiva carga procesal en el Juzgado de Paz 

Letrado de la Provincia de Chepén, vulnera al Principio del Interés Superior del 

Niño y Adolescente, al análisis documental de la data proporcionada por el 

juzgado antes mencionado. 

En ese sentido, nuestro estudio de investigación demuestra que la excesiva 

carga procesal influye para que los procesos judiciales, no sean resueltos en los 

plazos estimados por la ley; consecuentemente se vulneran los Interés de los 

Niños y adolescentes en el Juzgado de Paz Letrado – Chepén. 

 

 

 

  

 

  

Palabras Clave: Carga  Procesal, Interés Superior del  Niño y 
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Demanda de Alimentos
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Abstract 

In the present investigation, the objective of the study has been to determine how 

the procedural burden violates the Interests of Children and adolescents in the 

Justice of the Peace - Chepén; Regarding the methodology, it is a basic 

descriptive investigation since it will collect information from various theories that 

already exist that have oriented to solve the problem that is exposed, it has a 

non-experimental research design - Documentary, where 925 processes were 

considered provided by the Justice of the Peace lawyer - Civil Family - Chepén 

dating between the years 2021-2022; managing to obtain as results that the 

excessive procedural burden in the Magistrate's Court of the Province of Chepén, 

violates the Principle of the Superior Interest of the Child and Adolescent, to the 

documentary analysis of the data provided by the aforementioned court. 

In this sense, our research study shows that the excessive procedural burden 

influences so that the judicial processes are not resolved within the periods 

estimated by law; Consequently, the Interests of Children and adolescents are 

violated in the Justice of the Peace - Chepén. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En nuestro sistema judicial actual se ha visto reflejada una organización funcional 

en los juzgados de todo el Perú, en los cuales se concentran los procesos donde 

se ve inmersa la litis que reclaman las personas de derecho  privado, así mismo 

los juzgados son aquellos canalizadores de la información en debate, por lo que 

deben de estar correctamente organizados de manera funcional y estructural, en 

ese orden de ideas muchas veces lo anterior está muy bien gestionado, pero la 

problemática surge a raíz de que los proceso en materia alimenticia en los 

juzgados – Familia Civil -  suponen una carga procesal excesiva que impediría 

proseguir de manera célere con el desarrollo de las actividades propias del 

mismo, ya que al sobrecargarse con las nuevas demandas, las demandas ya 

existente y las demandas por terminar, se acapararía la atención en despejar 

solo un punto de los mencionados, causando un desbalance en el 

funcionamiento de los juzgado, ello sumado al escaso personal administrativo 

estancándose así los casos en desarrollo, dando lugar a una tardía respuesta 

del avance de los procesos de alimentos, además de ello es propicio decir que 

influye en el Principio del Interés Superior del Menor – Adolescente en una gran 

medida, ya que los justiciables no evidencian el cumplimiento del Principio de 

Celeridad y al no ver resultados del proceso podrían optar por el abandono 

definitivo de la causa, quedándose los menores y adolescentes sin una pronta 

atención, por ello es necesario investigar el problema expuesto ya que forma 

parte de un interés general dándonos una perspectiva del campo laboral que nos 

espera como futuros abogados, la presente investigación esta contextualizada 

en nuestro sistema social actual.  

Debemos decir que a consecuencia de lo referido en líneas anteriores los 

procesos de alimentos son los que tienen una respuesta más tardía, de acuerdo 

a la información obtenida, en el Juzgado de Paz Letrado de Chepén por lo 

general tardan en demasía, tomando mucho tiempo para poder emitir un auto de 

admisibilidad de una demanda, o expedir un auto, resolución, entre otros; bajo lo 

antes indicado la problemática invocada es ¿Analizar en qué medida la carga 

procesal vulnera el Interés del Niño y adolescente en el Juzgado de Paz Letrado 

– Chepén en los años 2021-2022? 
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Bajo tal contexto como justificación que corresponde a la investigación, se tiene 

una justificación teórica por medio de las teorías que brinden una orientación 

objetiva sobre las posibles causas que tengan como efecto la Vulneración del 

Interés Superior del del Menor-Adolescente, así también se encontraría cual es 

la visión que se le atañe al Principio del Interés Superior del Menor – Adolescente 

por influencia de la Carga Procesal  en el Juzgado de Paz Letrado de Chepén; 

en suma podemos decir que en la investigación seguida recae una justificación 

práctica en la que se pretende dar a conocer los posibles problemas que 

ocasionaría la carga procesal, en el Juzgado de Paz Letrado de Chepén y cuál 

sería la influencia en el Principio del Interés Superior del Menor y Adolescente;  

por consiguiente también tenemos una justificación social en la que se darían a 

conocer los posibles problemas procesales en la que nos encontraríamos 

nosotros como futuros abogados, y en último término tenemos la justificación 

metodológica, para lo cual sería necesaria la participación de recolección de 

datos a través del análisis documental, las mismas que serían de mucha utilidad 

para poder encontrar la respuesta a nuestro problema de estudio como también 

responder a los objetivos planteados.   

Nuestra tesis planteó como objetivo general: Determinar si la carga procesal 

vulnera el Principio del Interés Superior del Menor y Adolescente en los procesos 

de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado de Chepén 2021-2022; así mismo 

se tiene como objetivos específicos: a) Analizar la carga Procesal en los casos 

de Alimentos de los años 2021 al 2022; b) Determinar la vulneración del Interés 

Superior del Niño del Niño en el Juzgado de Paz Letrado de Chepén  2021 - 

2022; c) Evaluar el aporte de la Ley 31464 en los procesos de alimentos, y sus 

efectos en la carga procesal de demandas de alimentos en el Juzgado de Paz 

Letrado Chepén, 2021 – 2022. 

Nos planteamos como hipótesis alternativa de la investigación que la carga 

procesal SI vulnera el Interés del Niño y adolescente en el Juzgado de Paz 

Letrado – Chepén. Y como hipótesis Nula: que la carga procesal NO vulnera el 

Interés del Niño y adolescente en el Juzgado de Paz Letrado – Chepén 
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II. MARCO TEÓRICO

Según la posibilidad de verificación de trabajos y la previsualización de material 

documental es de gran importancia poder tener una perspectiva que abarque de 

manera total el tema propuesto que es materia de investigación.

Ahora en virtud a la fundamentación teórica de la segunda variable Principio del 

Interés Superior del Niño  y Adolescente, se expone la tesis de Ortiz (2018) es 

una investigación cuantitativa, en la cual tuvo como objetivo poder determinar la 

vulneración  del Principio  del  Interés  Superior  del  Niño  y Adolescente, cuando 

exista declaración judicial de abandono, es ese sentido se llegó a la conclusión 

de que, bajo un análisis documental que la declaración judicial de abandono de 

menor de edad no alcanza a vulnerar el Principio del Interés Superior del Niño y 

Adolescente.

En  esa  línea  el  autor  Gallardo (2020) es  su  tesis  la  cual  es  de  carácter 

cuantitativa, tiene como conclusión que al realizar un estudio exhaustivo que el 

derecho  del Principio  del  Interés  Superior  del  Niño  y  Adolescente se ve 

influenciada  de  manera negativa ya que el síndrome de  alienación parental se 

expresa  como  un  problema  puesto  que  los  menores  muestran  signos  de  ser 

agredidos psicológicamente por sus padres que están en proceso de separación.

Uchuypoma (2019) en su tesis que está orientada a la Vulneración del Principio 

Superior del Niño por la consecuencia de la figura civil del divorcio, es así y bajo 

una investigación de tipo transversal correlacional, en la cual se estableció como 

conclusión  que  se  logró  determinar  que  mediante  del  divorcio  si  vulnera  el 

Principio  del  Interés  Superior  del  Niño  y  Adolescente ya  que  los  menores  y 

adolescentes necesitan el calor familiar de ambos padres.

En suma tenemos la tesis de Ocrospoma (2017) que es  correlacional simple de 

tipo  transversal  donde  deja  entrever  que  del  análisis  de  las  diversas  actas  y 

audiencias  que  se  llevaron  a  cabo  en  los  procesos  de  alimentos  se  ha  podido 

establecer  que  la  Corte  Superior  de  Justicia  de  la  Liberad  si  cumple  con  las 

condiciones  necesarias  para  la  observancia  de  que  el  menor  deba  de 

comparecer a las audiencias de alimentos de manera segura salvaguardando su 

integridad psicológica.
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En la misma línea de investigaciones tenemos a Deza & Cabrera (2020) en su 

tesis concordante a nuestra variable de estudio Principio del Interés Superior del 

Niño y Adolescente, donde gracias a una tesis cuantitativa de tipo transversal de 

diseño no experimental, se pudo concluir que aquellos factores que influyen en 

el cumplimiento de la obligación alimentaria es la incorrecta aplicación de los 

plazos de todos los actos y actuaciones procesales, acciones que dilatan el 

proceso sobre todo por parte de la defensa del demandado, pago de pensión de 

forma fraccionada. 

En otras especificaciones tenemos como teoría respecto de la variable 

dependiente Principio del Interés Superior del Niño y Adolescente que se 

encuentra definida en la Ley N.º 30467 El Peruano (2017) – Ley que establece 

parámetros y garantías procesales para la consideración primordial del Principio 

del Interés Superior del Niño y Adolescente de fecha 27 de mayo de 2017, en la 

cual agrupa diversa jurisprudencia del Tribunal Constitucional y la definió en su 

Artículo 2 como “Un derecho, un principio y una norma de procedimiento que 

concede al menor el derecho a que se considere de forma principal su interés 

supremo sobre todas las medidas que de alguna manera afecten indirectamente 

o directamente a los niños y adolescentes, siempre y cuando se garantice sus 

derechos humanos”, vale decir que el Tribunal Constitucional hace referencia a 

que el Código de los Niños y Adolescentes contemplada en la Ley 27337 

reconoce los derechos y liberades, además regula el ámbito de las instituciones 

familiares entre otras, siendo así podemos dar por sentada la teoría respecto a 

la nuestra segunda variable de estudio. 

En ese orden de ideas también tenemos la teoría dada por Santamaria (2018) 

en la cual especifica que el Principio del Interés Superior del Niño y Adolescente 

tiene una relación estrecha con todos los derechos constitucionales pero la 

supremacía de este debe de ser considerado con mucho más detenimiento. 

Además, por otro lado, tenemos el aporte dado por la Defensoría de la Niñez 

(2020), donde da por concepto que todas aquellas decisiones que realicen y 

tengan algún grado de relación con los niños o niñas deben de ser realizadas en 

favor del bienestar de los mismos; Cabe resaltar que el Principio del Interés 

Superior del Niño y Adolescente es un principio el cual se funda en nuestra 
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normatividad jurídica y, además, está reconocido en el Artículo 3 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

Siguiendo la ilación del marco investigativo de carácter teórico tenemos el 

desarrollo de la dimensión Proceso Civil en el cual Trujillo (2021) nos dice que el 

Proceso Civil viene a ser el conjunto de actuaciones procesales que se van a 

tramitar frente a un Juzgado que necesariamente tiene que ser de la Jurisdicción 

Civil, en la cual se verá resulto el conflicto entre particulares; en esa misma lógica 

podemos dar como referencia al indicado Proceso de Alimentos en la cual se ve 

inmersa el derecho perseguido por el o la demandante. 

Para finalizar tenemos como desarrollo la dimensión Vulneración a derechos en 

palabras de Paredes (2022) nos dice que es la transgresión o violación de 

normas o principios rectores de una determinada sociedad debidamente 

organizada…, es así que en virtud a los indicadores y al tema investigado 

decimos que siempre en toda demanda de alimentos siempre se invoca el 

Principio de Interés Superior del Menor – Adolescente , ya que el demandado al 

no asistirle con una pensión mensual  el menor sufre le menoscabo de su 

derecho salud y vivienda. 

Con respecto a mi variable Carga Procesal el Dr. Pezo (2020) en su tesis, la cual 

tiene una investigación de carácter cuantitativa, esta misma tendría como fin dar 

a conocer cuál sería la relación entre la Carga Procesal con la atención del Poder 

Judicial. Llegando a la conclusión de que aquella calidad investigada por parte 

del Poder Judicial es baja, por el hecho de aquellas deficiencias en la estructura 

del juzgado, de las personas que labora, y la atención que estas personas 

realizan, y como conclusión final se determinó que si existe relación entre las 

variables que se esgrimen en el presente trabajo. La investigación de tesis a al 

cual nos remitimos fue seleccionada de una amplia data gracias a que está 

relacionado con una de nuestra variable de estudio el cual sería la Carga 

Procesal. 

De igual manera, Maza (2021) en su tesis se estableció un diseño de 

investigación cuantitativa no experimental, la cual tendría como fin de determinar 

el nivel de dominio entre la referida Carga Procesal y el ejercicio laboral de las 

personas del Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Ancón, donde se ha 
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llegado a la conclusión donde el autor recomienda al juzgado poder implementar 

el mismo con medidas de organización a efectos de disminuir la Carga Procesal 

de los procesos que se velan en la jurisdicción de Ancón. La presente 

investigación citada fue considerada en la investigación porque corresponde al 

estudio y sustentación teórica de una de las variables a estudiar. 

Por otro lado, Cadillo (2020) establece en su tesis, la cual se ha desarrollado 

basada en un diseño de investigación cuantitativo, siendo esta que tendría como 

fin establecer si es que de alguna manera se puede establecer la aplicación de 

un acuerdo reparatorio y si esto podría influir positivamente en la Carga Procesal 

que tendría la fiscalía de Huaraz, donde en ésta se vierte la conclusión de que 

se ha podido llegar a establecer que el apoyo de un acuerdo reparatorio si tiene 

influencia positiva respecto de la Carga Procesal, por lo que dicho acuerdo se 

tiene que entender como aquella medida alternativa en la cual desahoga la 

Carga Procesal. Además, es de verse que la presente investigación tendría 

incidencia con el trabajo que se postulado, ya que la variable de estudio se 

vincula. 

Quien tiene otra perspectiva similar es Campoverde (2019) con su tesis, la cual 

está correspondida por un diseño de investigación de enfoque cuantitativo, 

donde tendría como fin establecer de qué forma la Carga Procesal se puede 

relacionar con la asignación presupuestal en los juzgados de paz en San Juan 

de Lurigancho, siendo así se llegó a la conclusión de que la hipótesis establecida 

se pudo confirmar que  la investigación demuestra de manera real y fidedigna 

que la Carga Procesal se vincula de manera significativa con la asignación de 

presupuestos en los juzgados de Paz Letrado en San Juan de Lurigancho. De 

esta manera se ha considerado la posibilidad de incorporar este trabajo de 

investigación por el alto grado de compatibilidad que tiene con las variables de 

estudio. 

Al respecto Lurquin (2020) en su investigación denominada Organización del 

personal y la Carga procesal de la Corte Superior de Justicia de Lima, la cual 

tiene un diseño de investigación de enfoque cuantitativo, teniendo como fin tratar 

de analizar la influencia del personal que laboraba en la Corte Superior de 

Justicia de Lima con la Carga procesal, denotando como conclusión que se llegó 

a tener la certeza probabilística que se cuenta con un alto nivel de confiabilidad 
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la cual da como resultado que la referida gestión del personal de la Corte 

Superior de Justicia de Lima si influye en la Carga procesal. Debemos decir que 

la vinculación que tiene esta investigación con las variables estudio la atiende de 

manera directa. 

Arregui (2021) al respecto establece en su investigación llamada: Gestión por 

procesos y Carga Procesal en los Juzgados del Distrito de Independencia, la 

cual fue una investigación de enfoque cuantitativa, en ésta se dio como objetivo 

general establecer en que grado de vinculación existe la gestión por procesos y 

la Carga Procesal en aquellos juzgados de Familia del Distrito de Independencia, 

en ésta se pudo concluir que existe una correlación de carácter positiva la cual 

es contundente entre las variables gestión de procesos y Carga Procesal. Esta 

tesis también se consideró ya que guarda una intrínseca relación con la las 

variables de estudio. 

Hoyos (2020) al respecto en su trabajo de tesis denominado: La Carga Procesal 

y satisfacción del litigante, tiene un diseño de investigación de investigación 

cuantitativa-descriptiva, se estableció como fin el de determinar la relación entre 

Carga Procesa, y en el proseguir investigativo se concluyó que en el momento 

de aplicar la técnica de Pearson se pudo observar que se obtuvo una 

interpretación donde se encuentra una relación positiva, por lo que es correcto 

afirmar que mientras mejore la Carga procesal mayor satisfacción tendrán los 

litigantes del juzgado. Siendo así es muy importante esta investigación porque 

guarda una especial vinculación con el tema objeto de investigación. 

Segura (2017) en su tesis la cual tiene una orientación de investigación de diseño 

cuantitativo, ya que al respecto se dice que es muy importante es investigar 

aquella Carga Procesal excesiva que la mayoría de instituciones jurisdiccionales 

padece, es por ello que se tiene como objetivo general establecer la influencia 

de la Carga Procesal en el referido ejercicio laboral  del personal del juzgado, 

finalmente se obtuvo la conclusión donde se puede apreciar que definitivamente 

existe una correlación negativa media, la cual corresponde a las variables de 

estudio del citado. 

Referente al antecedente internacional se pone en primer orden la investigación 

de  García (2016) en su tesis denominada: La Carga Procesal y su incidencia en 
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los procesos laborales, se puede apreciar que tiene un diseño de investigación 

cuantitativa, donde se puede apreciar como objetivo general la identificación de 

cómo puede incidir la Carga Procesal en los magistrados en la Unidad Civil de 

Ecuador, es así que se ha llegado a la conclusión estimada en que  los jueces y 

los demás servidores públicos de la república ecuatoriana tienen que tener más 

eficacia, eficiencia, efectividad,  integridad, oportunidad, y accesibilidad de la 

correcta administración de justicia, ya que ello contribuiría a garantizar en el afán 

de ejecutar los principios previsto en la constitución ecuatoriana. 

Ahora como enfoque conceptual de la variable Carga procesal tenemos que para 

Yanqui (2017), tiene muy entendido el hecho de que la Carga procesal es aquella 

que genera la dilación de proceso ya que crea diversos gastos innecesarios que 

los abogados tienden a cubrir, por otro lado también hablamos de una 

sobrecarga de carácter procesal que es igual a la lentitud, espera y alto costo, 

siendo así se presupone  que se tiene carta abierta para la corrupción de los 

magistrados y autoridades judiciales; de tal manera que aquella demora en los 

procesos judiciales propina la reducción de calidad de atención,  tardías 

notificaciones, progresión de audiencias demasiado extensas. 

Así tenemos la dimensión modalidad la cual hace referencia a aquel modo de 

trabajo en el que se desarrollaría los entes judiciales, siendo así se dispone por 

resolución administrativa N.º 000342-2021-P-CSJLI-PJ dos tipos de modalidad 

la primera se denomina Presencial Inter-diario que se organiza entre lunes 

miércoles y viernes, Por otro lado, también se integró una modalidad remota o 

virtual la cual consiste el realizar el mismo trabajo en los días que no se trabajaría 

de manera presencial, es decir los días martes y jueves, de esta manera es una 

alternativa para evitar el contagio del covid-19. 

Así también tenemos que respecto de la virtualidad se ha tratado adoptar una 

nueva forma de trabajo de manera virtual a raíz de la pandemia por el covid-19 , 

por distintos beneficios que esta otorga, ya que ahorra tiempo  en el traslado de 

los abogados en el espacio tiempo entre una diligencia y otra, así también se 

cuenta con una mayor oportunidad para que las partes procesales en un 

determinada materia puedan ser atendidas en la celeridad posible, hay mayor 

inmediates de las partes, además se pueden presentar los escritos con mayor 

celeridad sin hacer colas y evitamos el uso del papel en demasía, entre otras. 
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Respecto a la dimensión Personal Jurisdiccional y Marco Normativo, el Poder 

Judicial lo encuentra ubicado en Gerencia de Personal y Escalón Judicial, de tal 

manera que la misma está encargada de programar, dirigir, organizar, ejecutar y 

a la vez supervisar los recursos humanos del Poder Judicial, es decir que las 

funciones que desarrollan los especialistas, técnicos y asistentes, etc. está en 

todo momento controladas y son de vital importancia para el funcionamiento de 

una institución judicial; vinculado a ello en virtud a la realidad Guzmán (2009) 

nos dice que el secreto de los beneficios de competencia respecto del 

desempeño laboral siempre estará ligado en poder saber utilizar las 

competencias de las personas que comprenden una institución, es así que de 

manera interpretativa podemos señalar que las características competitivas de 

los especialistas, técnicos y asistentes tienen gran influencia con el 

descongestionamiento de la carga procesal. 

El Peruano (2022), hay que dejar sentado la existencia de la Ley 31464 publicado 

el 4 de mayo de 2022. la cual ha creado una inmediatés en los procesos de 

alimentos, donde el artículo 555 del Código Procesal Civil obliga al juez a llevar 

acabo la audiencia única y expresar cual sería el sentido de una sentencia en 

especiales en los procesos de alientos, ya que lo que se busca es promover en 

lo posible la celeridad y todos los procesos en los que se ve inmersa la 

participación de un menor de edad, esta Ley modifica las norma procesal civil a 

fin de que se garantice la correcta aplicación del principio del Interés Superior 

del Menor – Adolescente en la obtención de una pensión de alientos más célere. 
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III. METODOLOGIA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

3.1.1. Tipo de Investigación 

 

En el proyecto de investigación, se consideró como tipo de 

investigación básica descriptiva puesto que recolectó información de 

diversas teorías que ya existen que orienten a una solucionar la 

problemática que se expone.  

Cabe destacar que Escobar, Rodríguez, & López  (2018)  tienden a 

indicar que todas las investigaciones que corresponden a nivel básico 

están orientadas a seguir una estructura eminentemente teórica, es 

decir no puede generar unas soluciones de manera directa e 

inmediata, simplemente nos ayuda a mejorar el conocimiento teórico 

y científico. 

 

3.1.2. Diseño de investigación  

 

En sincronía con el propósito de la investigación que se expone, sería 

diseño no experimental: - Documental -  puesto que las variables que 

obran en la investigación se buscó describir el fenómeno y a su vez 

buscar analizar las variables, al respecto el Dr. Hernández & Mendoza 

(2018) dan a entender que el tipo de diseño no experimental 

cuantitativa se tienen interpretar como un trabajo en el cual no se tiene 

que manipular de manera intencional las variables, sino más bien 

examinar los fenómenos tal cual pueden observar en su forma 

original. Y Transversal ya que los datos que se ha obtenido se 

realizaron en un único momento. 

 

En la recurrida investigación se hace presente un esquema de tipo 

descriptiva. 
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M                           O 

Dónde: 

M:  Muestra de 577 expedientes de procesos de alimentos 

correspondientes al año 2021 y el año 2022 en el Juzgado de Paz 

Letrado de la Provincia de Chepén. 

O: Observación a la vulneración del Interés Superior del Niño en 

proceso de Alimentos en el Juzgado de Paz Letrado de la Provincia 

de Chepén. 

3.2. Variables y Operacionalización 

El presente trabajo estará destinado midiendo las siguientes 

variables: 

Variable I: Carga procesal  

 Definición conceptual: Yanqui (2017) es aquella que genera 

la dilación de proceso ya que crea diversos gastos innecesarios 

que los abogados tienden a cubrir, por otro lado, también 

hablamos de una sobrecarga de carácter procesal que es igual 

a la lentitud, espera y alto costo. 

 

 Definición operacional: Da a conocer la representación del 

trabajo que se acumula en los fueros judiciales, por lo que se 

adecua como dimensión fases del proceso y personal del 

juzgado, los cuales se medirán a través de un cuestionario. 

 

 Indicadores:  En cuanto a este punto podemos referir que los 

indicadores Procesos iniciados Procesos en curso Procesos 

por culminar, corresponden a la dimensión fases del proceso. 

Respecto a los indicadores de la dimensión Accionar del 

personal de Juzgado y Modificación del Proceso de Alimentos 

 

 Escala de medición: Nominal 
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Variable II: Interés Superior del Niño y adolescente 

 Definición conceptual: peruano (2017) es un derecho, un 

principio y una norma de procedimiento que concede al menor 

el derecho a que se considere de forma principal su interés 

superior sobre todas las medidas que de alguna manera 

afecten indirecta o directamente a los niños y adolescentes, 

siempre y cuando se garantice sus derechos humanos. 

 Definición operacional: Se refiere a un principio 

constitucional que prioriza las necesidades de los Niños y 

Adolescentes normativizando sus deberes y derechos. 

 Indicadores: Establecemos como indicadores de la dimensión  

Proceso Civil al indicador Alimentos. 

De igual manera se expone la dimensión Vulneración a 

Derechos en el cual recaen los indicadores Educación, Salud, 

Vivienda.  

Escala de medición: Nominal 

3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis  

3.3.1. Población:  Arias (2017) da un enfoque donde estima que la 

población es un conjunto de características que agrupan a 

determinados elementos entre sí, teniendo aspectos 

semejantes similares; en la presente investigación se tendrá en 

cuenta la data correspondiente a los expedientes de alimentos 

consistente en 925 procesos proporcionada por el Juzgado de 

Paz letrado – Familia Civil - Chepén que datan entre los años 

2021-2022. 

 Criterios de inclusión: Bastis (2022) expresa que se puede 

referir a aquellas particularidades de la población de estudio; 

Se considerarán aquellos expedientes de procesos de 

alimentos en el Juzgado de Paz Letrado – Familia Civil - 

Chepén. 

 Criterios de Exclusión: Calderón (2016)  nos dice que son 

aquellos criterios, parámetros que deben tener en 
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consideración para que no tengan relevancia; en la 

investigación se excluirán los juzgados penales en la presente.  

3.3.2. Muestra: Al respecto Cuevas R, et al. (2016) Señala que es un 

subgrupo que se extrae de la población la cual será estudiada 

para recolectar información más precisa, sin embargo, al tratarse 

de un análisis documental se obtuvo una muestra que 

corresponde 557 expedientes de procesos de alimentos entre 

los años 2021-2022 en el Juzgado de Paz Letrado – Familia Civil 

- Chepén. 

3.3.3. Muestreo: Al ser una investigación descriptiva simple el 

muestreo se establecerá en base a la data del Juzgado de Paz 

Letrado – Familia Civil - Chepén, no obstante, para el estudio de 

la investigación se realizará un muestreo no probabilístico por 

conveniencia y no aleatorio, de manera que según Otzen et. All 

(2017)  refiere que mediante el muestreo no probabilístico el 

investigador pueda crear su muestreo de acuerdo con el acceso 

de información, las circunstancias, y/o disponibilidad de 

personas. En ese sentido se estima conveniente escoger 25 

expedientes de año 2021 y 25 expedientes del año 2022, 

haciendo un total de 50 expedientes a analizar.  

3.3.4. Unidad de análisis:  Estará constituida por cada resolución 

sobre procesos de materia alimenticia del Juzgado de Paz 

Letrado de la Provincia – Familia Civil - Chepén. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 Técnicas 

En la presente indagación se realizó la técnica de análisis 

documental, según Malagón (2018) se denomina a aquella 

identificación de documentos que se recoge para realizar un 

análisis que se relaciona con una investigación. En la 

presente investigación se realizó un examen integral a los 

documentales derivados en el Juzgado de Paz Letrado-

Chepén.  
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 Instrumentos 

Para poder recolectar los datos que fue necesario usar el 

instrumento de ficha de análisis documental, que, mediante 

una solicitud enviada al Juzgado de paz -Familia Civil - 

Chepén, se extraerá cada dato de la información que 

proporcione la misma.  

 

3.5. Procedimientos 

Para el procedimiento se utilizó una solicitud dirigida al Juzgado de 

Paz letrado – Familia Civil - Chepén, el cual ayudó a recolectar la 

información concerniente al tema investigado, así mismo también fue 

necesaria la coordinación directa con los administradores de la 

información requerida.  

3.6. Método de Análisis de datos 

El método que se utilizó para nuestro análisis fueron los datos 

siguientes:  

En primer lugar, se consideró la matriz para analizar la información 

brindada por el Juzgado de Paz letrado de la Provincia de Chepén, 

respecto a la Estadística Descriptiva podemos decir que brindará 

diversas figuras y tablas que se interpretarán conforme la información 

que se ostente; Respecto de la Estadística Inferencial podemos decir 

que por medio de la distribución estadística se obtendrá los resultados. 

Para el correcto proceso y obtención de los resultados de los datos de 

carácter estadísticos se realizará a través del programa digital de 

Office de Microsoft (EXCEL) para analizar los datos obtenidos. 

3.7. Aspectos éticos 

En la presente investigación se vieron protegidas todas aquellas 

identidades de los sujetos de estudio (expedientes) y se tendrá en 

cuenta éticas correspondiente a confidencialidad, libre participación, 

consentimiento informado y anonimato de la información que se 

obtenga. 
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Podemos estimar que respecto a la confidencialidad se prevé que la 

información obtenida no fue revelada ni puesta al descubierto para un 

fin distinto. 

De la misma forma se estima que la libre participación del juzgado al 

emitir lo solicitado fue sin mediar presión, no obstante, se hará 

hincapié en la importancia y calidad de la investigación. 

Respecto al consentimiento informado se tuvo que pedir la 

autorización al Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Chepén. 

Por último, se tiene que el anonimato se tendrá en consideración para 

la presente investigación.  
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IV. RESULTADOS 

Del análisis y ejecución de nuestro instrumento, logramos obtener la siguiente 

información: 

Tabla 1 

Analizamos que la excesiva carga procesal vulnera el Principio del Interés 

Superior del Menor y Adolescente en los procesos de alimentos en el Juzgado 

de Paz Letrado de Chepén 2022. 

  

Grafico 1 

Fuente: Datos obtenidos del análisis de expedientes judiciales del Juzgado de 

Paz Letrado de Chepén 2021-2022 

Elaboración: Propia 

INTERPRETACION 

Del análisis de información documental, logramos determinar nuestro objetivo, 

en el cual se demuestra que la carga procesal del 2021 ha aumentado para el 

 
Proceso de 
Alimentos 

Carga 
Procesal 

2021 

% Carga 
Procesal 

2022 

% 

Demandantes entre 
1 a 17 años 

16 64% 18 72% 

Demandantes entre 
18 años a más 

9 36% 7 28% 

Total 25 100% 25 100% 
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2022; siendo que en el 2021 un 64% que representa 16 demandantes entre 1 a 

17 años, a través de sus progenitores, presentaron ante la judicatura su justa 

asistencia a sus derechos alimentistas; sin embargo para el año 2022 se 

evidenció un 72% que representa a 18 demandantes entre 1 a 17 años; es así 

que respecto de la carga procesal para el año 2021 en demandantes entre 18 

años a más, se dejó entrever que existe un 36% representada por 9 

demandantes mayores de edad, a diferencia del 2022 donde los demandantes 

mayores de edad disminuyeron a un 28% representada por 7 personas; de tal 

manera que al contrastar los datos se pudo evidenciar que existió un aumento 

porcentual significativo de personas menores de edad del 2021 al 2022 a la 

espera de alcanzar su derecho alimenticio y fundado en el Principio del Interés 

Superior del Niño y Adolescente lo que arriba a nuestra hipótesis alternativa que 

señala que, la carga procesal SI vulnera el Principio del Interés Superior del 

Menor y Adolescente en los procesos de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado 

de Chepén 2022. 

Tabla 2 

Analizamos de La Carga Procesal en los procesos de alimentos en el Juzgado 

de Paz Letrado de Chepén 2021-2022. 

Gráfico 2 

 

  

 

 

 

 

 

  2021 2022 Total  Porcentaje 

PROCESOS SOLO ADMITIDOS 3 7 10 20% 

PROCESOS SOLO INADMITIDOS 2 5 7 14% 

PROCESO CON SENTENCIA  10 2 12 24% 

PROCESO SIN SENTENCIA  10 11 21 42% 
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Fuente: Datos obtenidos del análisis de expedientes judiciales del Juzgado de 

Paz Letrado de Chepén 2021-2022 

Elaboración: Propia 

INTEPRETACION: 

Que en el año 2021 se ha presentado un 12% de demandas admitidas que 

representa a 03 demandas de alimentos que no cuentan con observación alguna, 

y se encuentran para continuación procesal; que en el año 2022 hubo un 

aumento del 16% de las demandas de alimentos que representan a 07 

demandas. 

Así mismo tenemos que el año 2021, un 8% de demandas fueron inadmitidas, 

esto quiere decir, que fueron observadas y no se logró iniciar el proceso judicial; 

en comparación del 20% que representan a 05 demandas del 2022 que no fueron 

admitidas. 

En cuanto a los procesos con sentencia tenemos que en el año 2021 el 40% de 

expedientes judiciales que representan a 10 demandas, cuenta con sentencia 

judicial; sin embargo, en el año 2022 observamos que existen sólo el 8% de 

expediente judiciales con sentencia que representan a 02 demandas concluidas. 

Por otro lado el 2021 el 40% de procesos judiciales que representa 10 demandas 

aún, no han culminado; mientras que en 2022 existe un incremento de 44% de 

expedientes sin sentencia, es decir no culminados; por lo que se deduce que 

existe una excesiva carga procesal y ésta vulnera al derecho del interés del niño, 

porque los procesos de alimentos, no son resueltos en los plazos establecidos 

por ley; aceptándose así nuestra Hipótesis Alternativa: Que, la carga procesal SI 

vulnera el Principio del Interés Superior del Menor y Adolescente en los procesos 

de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado de Chepén 2022. 

Tabla 3 

Determinar la afectación de la carga procesal en el Interés Superior del Niño en 

el Juzgado de Paz Letrado de Chepén 2021-2022. 

AÑO 2021 2022 

RANGO DE EDAD MAYORES 
DE EDAD 

MENORES 
DE EDAD  

MAYORES 
DE EDAD 

MENORES 
DE EDAD  

PROCESOS CON CENTENCIAS 5 5 2 5 

PROCESOS SIN SENTENCIA 4 11 5 13 
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Gráfico 3 

 

Datos obtenidos del análisis de expedientes judiciales del Juzgado de Paz 

Letrado de Chepén 2021-2022 

Fuente: Elaboración propia   

INTEPRETACION:  

Que, en primer lugar, del análisis del material documental se ha podido 

evidenciar que tanto en el año 2021 como en el año 2022 existe  más personas 

menores de edad que mayores de edad, que interpusieron demandas de 

alimentos en el Juzgado de paz letrado– Familia Civil -Chepén; sin embargo en 

el año 2021 se pudo apreciar que solo 9 personas menores de edad cuyos 

procesos judiciales no contaron con sentencias; mientras que 4 menores de edad 

en el 2021 si contaron con sentencia; a diferencia de las personas mayores de 

edad que solo 5 personas cuentan con sentencia y únicamente 2 personas no 

tiene sentencia; por otro lado en el año 2022 se muestra que 5 menores de edad 

cuenta con sentencia y 15 menores de edad no cuentan con una sentencia por 

alimentos, mientras que 3 personas mayores de edad cuentan con sentencia y 

7 personas no cuentan con sentencia; en se sentido de un total muestral de 50 

expediente analizados y en concordancia con el grafico N.º 02 se puedo 

establecer que la carga procesal afecta en gran medida al interés superior del 

menor - adolescente en los procesos alimenticios en el Juzgado de Paz Letrado 
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de la Provincia de Chepén aceptándose así la Hipótesis Alternativa: La carga 

procesal SI vulnera el Interés del Niño y adolescente en el Juzgado de Paz 

Letrado – Chepén 

Tabla 4 

Evaluamos el aporte de la Ley 31464 en los procesos de alimentos, y sus efectos 

en la carga procesal de demandas de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado 

Chepén, 2021 – 2022. 

  Sin 
 Modificatoria  

(2021) 

Con 
Modificatoria 

(2022) 

Con Sentencia 13 5 

Sin Sentencia 12 20 

Total 25 25 Total: 
50 

 

Gráfico 4 

Datos obtenidos del análisis de expedientes judiciales del Juzgado de Paz 

Letrado de Chepén 2021-2022 

Fuente: Elaboración propia   

INTEPRETACION:  

En el presente grafico fue posible interpretar que Ley 31464 promulgada el 04 

mayo de 2022, que modificó el artículo 555 del Código Procesal Civil, que 
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regulan los procesos de alimentos previstas en el Código de los Niños y 

Adolescentes, a fin de garantizar la debida aplicación del principio del interés 

superior del niño y la obtención de una pensión alimenticia oportuna y adecuada; 

que entre otros señala que el saneamiento procesal y la sentencia se darán en 

un solo acto; es así que en el año 2021 del total de 25 procesos de alimentos 

analizados, 13 procesos cuentan con sentencia y 12 procesos están sin 

sentencia sin la modificación del artículo 555 del Código Civil; mientras que en 

el año 2022 desde el 02 de enero hasta el 03 de mayo solo 5 procesos cuentan 

con sentencia y a pesar de estar promulgada la Ley 31464 un total de 20 

procesos judiciales en materia de alimentos del año 2022, no cuentan con 

sentencia a pesar de la modificación de la acotada Ley, afectando de manera 

directa el interés Superior del menor - Adolescente no cumpliéndose con lo 

dispuesto en la ley 31464 la cual busca la celeridad de los procesos de alimentos 

aceptándose así la hipótesis Alternativa: La carga procesal SI vulnera el Interés 

del Niño y adolescente en el Juzgado de Paz Letrado – Chepén 
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V. DISCUSIÓN 

Que, gracias a un análisis objetivo y mediante la recolección de datos, los cuales 

fueron necesarios para poder contrastar diversas circunstancias orientadas a 

despejar las variables de Carga  Procesal y Vulneración al Interés Superior del 

Menor – Adolescente; logrando alcanzar los objetivos planteados, es preciso 

referir que habiéndose aplicado el instrumento de ficha documental y encontrado 

la muestra entre los expedientes emitidos por el Juzgado de Paz Letrado - 

Chepén (Población), donde se consideró realizar un muestreo no probabilístico 

para encontrar los resultados, podemos determinar lo siguiente: 

Que, del análisis de la Tabla y Gráfico 1, logramos determinar el objetivo general 

el cual es que la carga procesal vulnera el Principio del Interés Superior del 

Menor y Adolescente en los procesos de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado 

de Chepén 2022,  puesto que en el 2021 un 64% que representa 16 

demandantes entre 1 a 17 años, a través de sus progenitores, presentaron 

demanda  de alimentos; sin embargo para el año 2022 se evidencia un 72% que 

representa a 18 demandantes entre 1 a 17 años; es así que respecto de la carga 

procesal para el año 2021 en demandantes entre 18 años a más, se deja 

entrever que existe un 36% representada por 9 demandantes mayores de edad 

donde se puede evidenciar que hay un aumento porcentual significativo de 

personas menores de edad del 2021 al 2022 a la espera de alcanzar su derecho 

alimenticio y fundado en el Principio del Interés Superior del Niño y Adolescente; 

siendo así alcanzamos a demostrar nuestro objetivo general, el cual es 

refrendado por Deza & Cabrera (2020) ya que concluye que los factores que 

tienden a no dar cumplimiento de la obligación alimenticia, es la incorrecta 

aplicación de los plazos de todos los actos procesales y actuaciones procesales, 

que dilatan el tiempo en demasía, vulnerando de esta manera el Interés Superior 

del Menor – Adolescente; bajo ese contexto se compara la investigación 

encontrada y consideración valida ya que apoya al desarrollo de las variables de 

estudio;  así mismo Segura (2017) tiene como objetivo general establecer la 

influencia de la Carga Procesal en el ejercicio laboral  del personal del juzgado, 

finalmente se obtuvo la conclusión donde se puede apreciar que definitivamente 

existe una correlación negativa media, la cual corresponde a las variables de 

estudio del citado vulnerándose el Interés Superior del Niño por las tardías 

respuesta del juzgado en expedir sus resoluciones; contrario a ello Santamaría 
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(2018) el cual especifica que el Interés Superior del Niño y Adolescente mantiene 

una relación estrecha con todos los derechos con relevancia constitucional, sin 

embargo la supremacía de este debe ser considerado con mayor detenimiento; 

a lo cual damos por cierta su idea no obstante, las consideraciones expuestas 

por el autor no pueden ser aplicadas a la realidad de la investigación, ya que 

existe una total inobservancia de los derechos fundamentales del agraviado en 

procesos alimentistas.  

Que en respuesta al primer objetivo específico planteado que corresponde a 

poder analizar la Carga Procesal en los casos de Alimentos de los años 2021 al 

2022; al respecto es necesario precisar que como resultado del análisis 

documental se determinó que  existe una excesiva Carga Procesal en el Juzgado 

de Paz Letrado de la Provincia de Chepén ya que la mayoría de procesos aún 

siguen en trámite sin culminar desde el 2021 – 2022, también se identificó que 

hay procesos que aún se mantienen en espera de ser admitidos en el año 2022; 

en suma  hay que referir lo dicho por Paredes (2022) quien marca su concepto 

relacionado con la Vulneración a los derechos en relaciona  que en las demandas 

siempre se invoca el Principio fundamental que ampara al menor, no obstante 

los operadores de justicia al resolver con una extrema dilación de tiempo vulnera 

los derechos relacionados a la salud, vivienda educación, siendo así se cree 

estima lo expresado por el autor Paredes porque ayuda al desarrollo de las 

variables de estudio y objetivos; en ese mismo orden de ideas se plasma lo 

referido por el Dr. Pezo (2020) quien refiere que tiene una investigación de 

carácter cuantitativa, esta misma tendría como fin dar a conocer cuál sería la 

relación entre la Carga Procesal con la atención del Poder Judicial. Llegando a 

la conclusión de que aquella calidad investigada por parte del Poder Judicial es 

baja, por el hecho de aquellas deficiencias en la estructura del juzgado, de las 

personas que laboran, y la atención que estas personas realizan, la cual vulnera 

diversos principios entre ellos el Interés Superior del Niño y del Adolescente. 

En ese mismo término se ordena el segundo objetivo específico que corresponde 

a la búsqueda de Determinar la vulneración del Interés Superior del Niño en el 

Juzgado de Paz Letrado de Chepén 2021-2022; para ello es necesario recurrir a 

los resultados donde mediante un análisis documental se pudo evidenciar que 

tanto en el año 2021 como en el año 2022 existe  más personas menores de 
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edad que mayores de edad, que interponen demandas de alimentos en el 

Juzgado de paz letrado– Familia Civil -Chepén; sin embargo en el año 2021 se 

puede apreciar que solo 9 personas menores de edad cuyos procesos judiciales 

no cuentan con sentencias; mientras que 4 menores de edad en el 2021 si 

cuentan con sentencia; a diferencia de las personas mayores de edad que solo 

5 personas cuentan con sentencia y únicamente 2 personas no tiene sentencia; 

por otro lado en el año 2022 se muestra que 5 menores de edad cuenta con 

sentencia y 15 menores de edad no cuentan con una sentencia por alimentos, 

mientras que 3 personas mayores de edad cuentan con sentencia y 7 personas 

no cuentan con sentencia; en se sentido de un total muestral de 50 expediente, 

pudiéndose notar excesiva Carga Procesal que afecta el Principio del Interés 

Superior del Niño y Adolescente; al respecto tenemos la idea planteada por Maza 

(2021) donde el cual refiere haber llegado a la conclusión que versa sobre la 

recomendación al juzgado que estudio de poder implementar el mismo con 

medidas de organización a efectos de reducir la Carga Procesal de los procesos 

que se velan en la jurisdicción de Ancón; En ese sentido podemos decir que 

observando la investigación y notando que existen menores de edad esperando 

una sentencia para que perciban una pensión alimenticia el juzgado debería de 

implementar medidas que coadyuben a la organización del mismo, bajo esa 

perspectiva aceptamos la tesis planteada por el autor ya que ayuda al desarrollo 

de la investigación y a despejar las variables de estudio. 

En suma, como tercer objetivo específico tenemos que está orientado a Evaluar 

el aporte de la Ley 31464 en los procesos de alimentos, y sus efectos en la carga 

procesal de demandas de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado Chepén, 2021 

– 2022; en primer lugar es certero aportar que la referida Ley 31464 fue 

promulgada el 04 de mayo de 2022, la cual fue creada para modificar el artículo 

555 del Código Procesal Civil y otros artículos a efectos de que el saneamiento 

procesal y la expedición de la sentencia se den en un solo acto con presencia de 

las partes y el juez, sin embargo de todos los expedientes analizados se pudo 

determinar que en el año 2021 del total de 25 procesos de alimentos analizados, 

13 procesos cuentan con sentencia y 12 procesos están sin sentencia sin la 

modificación del artículo 555 del Código Civil; mientras que en el año 2022 desde 

el 02 de enero hasta el 03 de mayo solo 5 procesos cuentan con sentencia y a 

pesar de estar promulgada la Ley 31464 un total de 20 procesos judiciales en 
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materia de alimentos del año 2022, no cuentan con sentencia a pesar de la 

modificación de la acotada Ley, afectando de manera directa el interés Superior 

del menor - Adolescente no cumpliéndose con lo dispuesto en la ley 31464. 

En otro punto, denotamos que la investigación denominada La carga procesal y 

la vulneración del Interés del Niño y adolescente en el Juzgado de Paz Letrado 

– Chepén, se ha seguido con una metodología  que está orientada a un tipo de 

investigación de tipo  cuantitativa – básica descriptiva, así mismo tiene un diseño 

el cual es no experimental – transversal, en esa ilación se consideró una 

población ascendente a 925 procesos sin embargo al rescatar el muestreo se 

consideró pertinente utilizar uno de carácter no probabilístico por conveniencia y 

no aleatorio. 

Entre las principales fortalezas de la investigación es la data obtenida gracias a 

la gestión que pudo realizar para obtener información sobre los procesos de 

alimentos que obran en el sistema del Juzgado de Paz Letrado - Chepén, los 

cuales son los pilares fundamentales de la tesis, para el análisis fue necesario 

analizar cada caso de manera individual y así mismo verificar el estado del 

mismo a efectos de tabular y realizar los gráficos que se aprecian. 

No obstante, hubo debilidades como la dilación en el tiempo de lo requerido en 

el Juzgado de Paz Letrado - Chepén, los cambios de variables y adecuación del 

contexto de la investigación, entre otras circunstancias, que si bien pueden ser 

consideradas como un grado de dificultad ello no desmerece la investigación. 

Para finalizar debemos de decir que el desarrollo de la investigación tiene un 

carácter práctico puesto que a pesar de que los resultados lamentablemente son 

desfavorables en los cuales se observa la vulneración del Principio del Interés 

Superior del Niño y Adolescente, es rescatable los análisis realizados donde 

podemos establecer cuáles serían la relevancia, en primer lugar, la presente 

investigación coadyuva al desarrollo de las investigaciones científicas  ya que se 

agrupará la presente tesis en el repositorio de la Universidad Cesar Vallejo, para 

que muchas más personas puedan observar la misma y tomarla como un 

antecedente a lo largo del desarrollo de otras investigaciones; en segundo lugar 

es preciso decir que la investigación persigue un fin social dado que al ser una 

investigación que contempla procesos civiles como lo son los casos de 
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alimentos, nos ayudan a formar perspectiva del mundo laboral, de manera tal 

que ya podamos notar la relevancia de la investigación y observemos la Carga 

Procesal aplicada en los procesos de alimentos y su implicancia en la 

vulneración del principio del Principio del Interés Superior del Niño y 

Adolescente. 

En ese sentido consideración importante la investigación porque nos dará un 

margen de las posibilidades y problemas labores que patrocinaremos con 

posterioridad, y mediante la investigación seguida es correcto afirmar y aceptar 

los resultas y teorías que se expusieron en lo que respecta a la discusión, para 

tales efectos considérese lo propuesto por estar mecanizado al análisis 

estadístico pertinente. 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1.  Se pudo concluir que la Carga Procesal vulnera en gran medida el Principio del 

Interés Superior del Niño y Adolescente en los procesos de alimentos en el 

Juzgado de Paz Letrado - Chepén 2022, puesto que en un total 50 procesos( 25 

del año 2021 y 25 del año 2022) analizados se evidencia que exiten más 

demandas interpuestas a favor de menores de edad en el 2022 que en el 2021, 

las cuales se mantienen es espera hasta el momento, siendo que sus derechsps 

y principios de interes del niño y adolescente se encuentran siendo vulnerados, 

porque aún no son resuleltos por el juzgado evidenciandose asi la Carga 

Procesal exesiva. 

6.2.  Se pudo concluir que la Carga Procesal vulnera el Principio del Interés Superior 

del Niño y Adolescente en los procesos de alimentos en el Juzgado de Paz 

Letrado de Chepén 2022, ya que para obtener los resultados fue necesaria la 

utilización de un análisis de expedientes de carácter documental, mediante la 

cual se puede establecer que de manera futura la situación jurídica de los menor 

alimentista se afectaría en gran medida, puesto que de los procesos analizados 

tanto en el 2021 como en 2022 aún existe ausencia de resolución judicial que 

obligue al demandado a cumplir con una pensión de alimenticia. 

6.3.   Se pudo concluir que existe vulneración de la Carga Procesal en el Principio del 

Interés superior de Niño y Adolescente en el Juzgado de Paz Letrado de Chepén 

2021 – 2022,  ya que en el 2021 se puede visualizar que 5 personas menores de 

edad cuentan con sentencia, mientras que 11 menores de edad en el 2021 no 

cuentan con sentencia; empero en el año 2022 se muestra que solo 5 menor de 

edad cuenta con sentencia, de manera que 13 menores de edad no cuentan con 

una sentencia por alimentos, evidenciándose así la vulneración del Interés 

superior del niño y del Adolescente. 

6.4.   Se concluyó que mediante la evaluación la modificación del proceso de alimentos 

en la Ley 31464, y su implicancia en la celeridad de los procesos de alimentos 

en el Juzgado de Paz Letrado Chepén, 2021 – 2022, donde denotó que del total 

de procesos analizados en el 2022, 20 proceso están sin sentencia, mientras 

que en el año 2022,  observamos un declive ya  solo 5 procesos cuentan con 

sentencia, afectando de manera directa el Principio del Interés Superior del Niño 

y Adolescente, en los procesos de alimentos. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

 

Que, de nuestro nuestra investigación realizada, es importante recomendar: 

7.1. Que, los centros conciliatorios de la provincia de Chepén promuevan campañas 

jurídicas informativas que tengan como fin el asesoramiento de los procesos de 

alimentos en la ciudadanía. 

7.2. Se recomienda al juzgado de Paz Letrado de Chepén, gestionar de manera 

coordinada las actuaciones procesales sobre los procesos de alimentos a 

efectos de no vulnerar el  Principio del Interés Superior del Niño y Adolescente. 

7.3. Se recomienda A fin de evitar la dilación en procesos judiciales de los casos en 

materia de alimentos, es importante concientizar  a la ciudadanía que existen 

medios de conciliación que pueden resolver los conflictos por alimentos, con 

mayor facilidad y celeridad, ya que el acta conciliatoria tiene carácter de 

sentencia.   

7.4. Que, el personal administrativo del Juzgado de Paz Letrado de Chepén, pueda 

organizarse de manera funcional a efectos de cumplir con la Ley 31464 en los 

procesos de alimentos.  
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ANEXOS  

ANEXO 1 – TABLA DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLE 

Título: La carga procesal y la vulneración del Interés del Niño y adolescente en el Juzgado de Paz Letrado – Chepén  

 

VARIABLE 

DEFINICION CONCEPTUAL DEFINICION OPERACIONAL DIMENCIONES INDICADORES ESCALA 

 

Carga 

Procesal 

 

(VD) 

 

YANQUI (2017) es aquella que genera la 

dilación de proceso ya que crea diversos 

gastos innecesarios que los abogados 

tienden a cubrir, por otro lado, también 

hablamos de una sobrecarga de carácter 

procesal que es igual a la lentitud, espera y 

alto costo. 

 

Da a conocer la representación del 

trabajo que se acumula en los fueros 

judiciales, por lo que se adecua como 

dimensión fases del proceso. 

Modalidad - Virtual 

Presencial  

 

 

 

 

 

Nominal 

 

Personal 

Jurisdiccional y 

marco normativo 

 

- Accionar del personal 

de Juzgado 

- Modificación del 

Proceso de Alimentos 

 

Interés 

Superior del 

Niño 

(VI) 

Peruano (2017) es un derecho, un principio 

y una norma de procedimiento que concede 

al menor el derecho a que se considere de 

forma principal su interés superior sobre 

todas las medidas que de alguna manera 

afecten indirectamente o directamente a los 

niños y adolescentes, siempre y cuando se 

garantice sus derechos humanos 

 

Se refiere a un principio 

constitucional que prioriza las 

necesidades de los Niños y 

Adolescentes normativizando sus 

deberes y derechos. 

 

Proceso Civil 

 

- Proceso de 

Alimentos 

Nominal 

 

Vulneración a 

Derechos 

 

         - Educación 

- Salud 

- Vivienda 

 



 
 

ANEXO 2 – INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 3 – CALCULO DEL TAMAÑO LA MUESTRA  

 

Calculamos el tamaño de muestra:  

Donde: 

n: tamaño de muestra 

z2: factor de confiabilidad al 95% 

e: margen de error máximo permisible 

N: población de estudio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2

4𝑁𝑒2 + 𝑍2
 

 

𝑛 =
925 ∗ 1.962

925 ∗ 0,052 + 1.962
  

𝑛 =
3553,48

6,1541
 

𝑛 = 577  

 

 

 

 



 
 

ANEXO 4 – DATA PROPORCIONADA POR EL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE 

CHEPÉN. (LISTA DE EXPEDIENTES DE ALIMENTOS - 2021) 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

(LISTA DE EXPEDIENTES DE ALIMENTOS - 2022) 
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